
 
 

EL PORTAL DE USUARIO DE PRÉSTAMO 
INTERBIBLIOTECARIO 

El portal de usuario permite: 
 

- Solicitar un documento que no se encuentra en las bibliotecas de la UAB (usuarios UAB) 
 

- Solicitar un documento que se encuentra en las bibliotecas de la UAB (usuarios externos) 
 

- Consultar el estado de las peticiones 
 

- Hacer reclamaciones de documentos solicitados 
 

- Cancelar peticiones 
 

- Recoger documentos electrónicos depositados 
 

- Modificar los datos personales 
 
Se puede acceder al portal de usuario desde la web del Servicio de Bibliotecas dentro de la opción “Qué 
ofrecemos”. 
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Para utilizar el servicio hace falta estar registrado. El procedimiento de identificación es diferente si se es 
usuario de la UAB o si se es usuario externo:  
 

  
 
 
 
Los miembros de la UAB se identifican con su NIU y palabra de paso y en un plazo de 24 horas laborables 
(excepto el periodo de vacaciones de Navidad, Semana Santa y verano, decretados por la UAB) recibirán la 
confirmación de alta por correo electrónico.  
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A partir de esta confirmación, la cuenta de usuario ya está activa y se puede utilizar. 
 

 
Los usuarios externos se identifican con el Código de usuario y la contraseña facilitada por el Servicio de 
Préstamo Interbibliotecario. Si el centro que quiere hacer la petición no ha utilizado nunca el Servicio de 
Préstamo Interbibliotecario es necesario que se registre para obtener el código de usuario y contraseña. 
 

 
 
En un plazo de 24 horas laborables (excepto el periodo de vacaciones de Navidad, Semana Santa y verano, 
decretados por la UAB) se recibe una confirmación de alta por correo electrónico. A partir de esta 
confirmación, ya se puede utilizar la cuenta de usuario y pedir documentos, recoger documentos depositados 
en el servidor, consultar el estado de las peticiones, reclamarlas o cancelarlas. También se pueden modificar 
los datos personales.  
 
 
 
 
 



 
 
Guía > El portal de usuario de préstamo interbibliotecario 

 
 

1. Pedir documentos 

 
Entrando en la opción “Pedir un documento” se accede al formulario de solicitud de documentos.  
 

 

 

2. Recoger documentos 

 

Cuando suministramos un documento electrónico al usuario, el sistema envía un correo electrónico al 
solicitante con un enlace que lo lleva directamente a la pantalla principal de usuario, donde encontrará el aviso 
de los documentos que tiene pendientes de descargar. 
 

 
Los documentos pendientes de recoger se pueden descargar, generar el albarán o borrarlos. 
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Una vez descargado el documento se debe borrar. 
 

3. Consulta de peticiones, reclamación y cancelación 

 

Se puede visualizar el estado de las solicitudes que se han realizado en la opción “mis peticiones” 
 

 
Se puede reclamar o solicitar la cancelación de las peticiones que todavía no se hayan tramitado o bien 
aquellas en las que el suministrador no haya contestado. La solicitud de reclamación y cancelación la recibe 
el Servicio de Préstamo Interbibliotecario. También se pueden ver cuantos documentos se tienen en préstamo 
pendientes de devolver y si se ha excedido la fecha prevista de devolución. 
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4. Modificar los datos personales 

 

En la opción “modificar perfil” aparece un formulario que permite modificar los datos y enviar la solicitud de la 
modificación al Servicio de Préstamo Interbibliotecario. 
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